
Número 27. Jueves 31 de Enero. Año de 1867 

DE LA PROVINCIA DE .MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de. in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han "de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á lo* Editores de los mencionado* periódicos. 

{Real orden de 6 dea6rt7.de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PBFCIOS DE SUSCRICION.—Er.csla capital, llevado á domicilio. 40 rs. mensuales 
anticipado^ fuera de elU 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 í el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten íuscriciones en Madrid en las olicioas del BOLETÍN, 
Corredora Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono cu sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente : asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, qus dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en c.-u corle sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 8.°—Número 
433.—Circular 

Con el fin de organizar las Juntas lo
cales de primera enseñanza, he dispues
to prevenir á los Alcaldes de los pueblos 
dé esta provincia que remitan á la ma
yor brevedad propuestas en terna de los 
concejales que por su instrucción y otras 
circunstancias conceptúen mas á propó
sito para individuos do las referidas Jun
tas. Iguales propuestas harán de los pa
dres de familia, siempro que alguno 
de los de esta clase hubiera sido nom
brado couccial. 

Madrid 29 de enero de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 

Sección de Gobierno.—Negociado 7.°—Sumi
nistros:—Número 45. 

Reunidos los señores del Consejo pro
vincial con el señor Comisario de Guerra 
á fin de dar cumplimiento á lo prevenido 
en la legislación del ramo, acordaron que 
el precio á qua ha de abonarse el vino 
durante el mes de enero de I86G, sea 
el siguiente: 

Arroba de 52 cuartillos, 2 escudos y 
47 milésimas. 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
para que llegue á noticia do todos los 
pueblos de esla provincia. 

Madrid 29 de enero de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori. 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
PARA DIPUTADOS Á CORTES. 

Sección del Centro. 
Lista rectificada de los electores pertenecientes 

á dicha sección, que resultan dol Registro 
<l<l censo electoral y que publica la Comi
sión inspectora del mismo, con arreglo á lo 
dispuesto en el arL 5 5 de la ley de 4 8 de 
julio de 4 8 6 5 , con espresion de'apeljidos y 
nombres, domicilios, cuota do contribución 
en escudos, y provincia donde la satisfacen. 

A . 

Abad y Cubira don José, calle del Espejo 
número 14, capacidad. 

Abendivar y Elorn Segundo, Carmen 55, 
69 escudos, Madrid. 

Abejón y Calvo, Fermín Travesía de 
Preciados 5 duplicado, capacidad. 

Acero y Parrondó Juan, Peregrinos 22, 
88, Madrid. 

Acero y López Manuel, P. de Navalon 4, 
46, id. 

Acero y Gavilán José, Silva 55, 60, 
idem. 

Acevedo y Pérez Juan, id. 49, capacidad.. 
Ach¿ y Alvarez Tomás, Preciados 1,' id. 
Aeas y Gil Taboada Vicente, Coloreros 2, 

idem. 
Aezquivel y Pontaburril Gabriel, Salud 

11, id. 
Agero y Amatey Manuel, Abada 17, 

idem. 
Agero y Aniaiey Feliciano, id. 19, 77, 

Madrid. 
Aguado y Mora Isidro, Sartén 7. 82, id. 
Aguado y Caballero Santiago, Juna 15, 

41, id. 
Aguado Pedro, Mayor 65, 40, id. 
Agualó y Eugenio Santiago, Arco de 

San Gioés o , capacidad. 
Aguado de Lozar y Prieto Gaspar Anto

nio, Tudescos 11, id. 
Aguílary Brugues Manuel, Tetuan2,165, 

Madrid. 
Aguilera y Perales Carlos, Costanilla de 

los Angeles 15, capacidad. 
Aguilera y Melendéz José, Carmen 7, 

idem. 
Aguirre y Peüa Joaquín, Cuesta de Saalo 

Domingo 7, 469, Madrid. 
Aguirre y Juárez Lúeas, Mayor 22 y 24, 

20o,. id. 
Aguirre é Iriezar Manuel, Fuentes 11, 

capacidad. 
Aguirre v Alvarez Carlos, Jacometrezo 

56 y 58, 250, Madrid. 
Aguirre y Villaverde Hilarión, Carmen 1, 

585, id. y Logroño. 
Agustín y García Pedro, Independencia 

1, 115, Madrid. 
Ahumada y Centurión Joaquín^ Tres Cru

ces 4, capacidad. 
Aizquibet y Romarate Luis, Salud 11, 

i idem. 

Alabeza y Benito José, Abada 2 ,19o, 
Madrid. 

Alarcon y Casanova Gabriel, Espejo 2, 
41, id. 

Alarcon y Fernandez Trujillo Luis, Sa
lud 15, capacidad. 

Alba y Arias José, Costanilla de Santia
go 7 y 9, 49, Madrid. 

Albera y Benito Antonio, Abada 2, 56, 
idem. 

Albers y Martin José, Carmen 10, 20, 
idem. 

Alcalde y Casado Joaquín, Preciados 4, 
2908, id. 

Alcalde y Marigomez Ramón. Salud 5, 
265, id. 

Alcaide y Royo Mariano, Silva 16, capa
cidad. 

Alcázar y Ochoa Ramoo, Jacometrezo 65, 
idem. 

Alcázar y Herraíz Mariano, Tudescos 57, 
idem. 

Aldama y Urrutia Jacinto, Mayor 57,509, 
Madrid. 

Aldama y Goylia Lúeas, Preciados 78, 
capacidad. 

Alderele y Fernandez Benito, Hita 9, 
idem. 

Aldereto y Burgos Guillermo. Arenal 10, 
idem. 

Alfaro y Remon Eusebio Chinchilla 9, 
157, Madrid. 

Almansa y Diaz Juan, Postigo de San 
Martin 17, 49, id. 

Almiñana y San Martín Emilio, Silva 54, 
186, id. 

Alonso Francisca Mayor 41, 190, id. 
Alonso y Merino José, Preciados 57,662, 

idem. 
Alonso y Martínez Ángel, Puerta del Sol 

14, 257, id. 
Alonso y Uebrar Andrés, Jacometrezo 

74, 48, id. 
Alonso y Ruiz Juan, Abada 8, 556, id. 
Alonso y Cividanes Juan Bautista, Are

nal 7, 109, id. 
Alonso y Domínguez Juan, Tudescos 58, 

85. id. 
Alonso y Collar José. Costanilla de los 

xVngeles 1. 
Alonso y Rodríguez Julián, Independen

cia 4, 70, Madrid. 
Alonso y Garcés Ramón, Preciados 57, 

capacidad. 
Al varado y Uñarle José María, Mayor 48, 

67, Madrid. 
Alvarez y García Manuel, Fuentes 11, 

capacidad. 
Alvarez y Bohorques é Graldez, Sartén 

10, id. 
Alvarez Isidro, Molororos5,151, Madrid. 
Alvarez y NunezPatricio, Palma Alta 15, 

capacidad. 
Alvarez y Gómez José, Postigo de San 

í Martin 4, 70, Madrid. 

i Alvarez y Miera Pedro, Costanilla de 
Santiago 7 y 9, capacidad. 

Alvarez y Sotelo Gabriel, Caños 7. id. 
Alvarez Bohorques y Giraldez Jaime, 

Cuesta de Sto. Domingo 5. 
Alvarez y Navarro Federico, Jacometre

zo 71, 245, Madrid. 
Atvarez Quiñones y Yailejo Eduardo, 

Conchas 7, capacidad. 
Alvarez Sobrino y MnrguiaOnésino, Pos

tigo de S. Martin 17, 10. Madrid. 
Alvarez y SobrinoOnésimo, id. 17,J189 

idem. 
Alvarez é Inclan Beremundo. Tudescos 

11,28, id. 
Alvarez y Nufio José María, Justa 5, 

capacidad. 
Alvarez y Arias Tomás, Preciados 5, 

25, Madrid. 
Alvarez y Reyero José, Puerta del Sol 9, 

capacidad. 
Alvarez y Vázquez Narciso, Jacometrezo 

14, 170, Madrid. 
Alvarez y Fernandez Alvaro, Santiago 5, 

500, id. 
Alvarez y Martínez Ramón, P. del Car

men 1, 104. id. 
Alvarez Santullano y Collenge Donato, 

Bordadores 10. 
Alvarez de Neira Francisco, Jacometre

zo 12, 89. Madrid. 
Alvarez y Alonso Ángel Juan, Cuesta de 

Santo Domingo 5, 4010, León, Ali
cante, Salamanca y Cáceres. 

Alvarez y González Escarpizo Claudio, 
Jacometrezo 15, 49, Madrid. 

Alvarez de Bohorques y Giraldez José, 
Sartén 10, 505, Madrid, Málaga y Sa
lamanca. 

Alvarez y Nufto José, Espejo 8, capa
cidad. 

Alvarez y Villoría Ramón, Veneras 50, 
586, Madrid. 

Alvarez y Lozan) José, Puerta del Sol 
14, 20, id. 

Alvaro y Ruiz Ramón, Capellanes 1,707, 
idem. 

Alverieo Vivanco Felipe, costanilla de 
los Angeles 15, capacidad. 

Amerio y Navarro Manuel, Preciados 18, 
idem. 

Amores Prasl Manuel, Olivo 19. id. 
Andrés y Barrio Juan, Espejo 12. 
Andrés y Barrio Juan, id. 14, 246, Ma

drid. 
Andias y Muías Antonio, Cuesta de San

to Domingo 5, capacidad. 
Anchuelo Segundo. • Jacometrezo 15, id. 
Ángulo Manuel, Tudescos 4. 
Ángulo y Murga Ceferino, Peregrinos 

.24, 420, Madrid. 
Ansurena y Alejandro Pedro, Canos 1, 

416. 
Antillano y Pavón Francisco Alaoasio, 

Olivo 9) capacidad. 
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9 b oñA 
Antón y Ramírez Gerónimo, P. de Her

radores 12, 50, Madrid. 
Anión v Chicharro Mariano, Bordadores 

14, 92, id. 
Antón y Luzuriaga Clátídio, Carpen 20, 

116, Álava y Logroffo. 
Anión Ramírez Braulio, Postigo de San 

Martin 11, capacidad. 
Anión v Alvarez Manuel, Escalinata 27, 

49. Madrid. 
Arana y Moraíta Antonio, Biblioteca 11, 

capacidad. 
Arana y Elias Eulogio. Mayor 2o, 166, 

Madrid. 
Arana y Arana José Manuel, Preciados 

2o, 172, id. 
Arana y Elias Melíton, Mayor 13, 254, 

ídem y Cácéres. 
Arana y Elias Benito, id. 9, 181, Ma

drid. / 
Aragoneses y Gil Manuel, Bordadores 5, 

capad !ad. i 
Aranda seflor Marques de, Cuesta de los 

Angeles 1, 542, Madrid. 
Aranda y Suarez Diego , Capellanes 12, 

capacidad. 
Araujo y Sánchez Hipólito, Tudescos 23, 

147, Madrid. 
Araujo y Sánchez Francisco, id. 23, 

147, id. 
Araujo y Prados Eugenio, id. 23, 147, 

ídem. 
Arco y Mariátegui Lino, Cuesta de Santo 

Domingo 6 , capacidad. 
Arcos señor Marqués de los, P. de Na-

valón 4, 120, Madrid. 
Ardanaz y Undabarrena Constantino, 

Silva 52, 529, jd. 
Ardura y Barrero Juan, Bola 4, 49, 

idem. 
Arena y Rivas Valentín de la, Mayor 39, 

159, id. 
Arenas v García José Antonio, Arenal 

14, 160, id. 
Arenas y García Jorge, id. 12, capa

cidad. 
Arenas v García José, id. 14, id. 
Arechavala y Urtiaga Luis, Olivo 5, 

189. Madrid. 
Areyzaga é Inchaurrondo José, Trujillos 

7, 6o, id. 
Arévalo José, Cuesta de Santo Domingo 

17,56, id. 
Argos León, Caüos 5, capacidad. 
Arguelles y Quiñones Federico, Salud 

I I , id. 
Arguelles Tovau Lucio, Abada 3, ¡d. 
Arias y Ballesteros Sebastian, Coloreros 

1, id. 
Arias y Mangel Basilio, Mayor 3o, 47, 

Madrid. 
Arias y Avila Pedro, Luna 8, 20, id. 
Arias Miranda José, Tudescos 5, capa

cidad. 
Arias Ramón, ayor5i , 73 , Uad rid. 
Arias Tomás., id. 54, 84, id. 
Arias v lilanco Luis, Costanilla de los 

Abgéles 15, 200, id. 
Arias y Deyras Rosendo. Peregrinos 5, 

46, id. 
Arias y Fernandez Tomás, Mayor 34, 

112. id. 
Arias v García Antonio, id. 54, 250, id. 
Arias Valdés Francisco, Cuesta de Santo 

Domingo 15, capacidad. 
Aristizabal y Orliz Manuel de, Carmen 

25, id. 
A rizón y Castro José, Tudescos 9, id. 
Armeugol y Roca Vicente, Espejo 4, id. 
Arnal Villanueva Antonio, P. de Santo 

Domingo 12, id. 
Arnal Pedro, Hileras 2, id. 
Arnau y Lambea Robusliaoo, Ternera 6, 

ídem. 
Arnau de Malei Víctor, id. id. 
Arriazaga é Incharrondo José Joaquín, 

P. de Trujillos 7, 49, Madrid. 
Arriele y Porriele Antonio, Preciados 1, 

capacidad. 
Arribas y Maoget Basilio, Mayor 3o, 54, 

Madrid. 
Arribas y Ituíz Manuel, Jacometrezo 32, 

capacidad. 
Arroyo y Ruiz Juan, id. 75, id. 

— 2 -

Aroca y Gascón Manuel, Abada l o , 484, 
Madrid. 

Artieda y Fernandez Manuel, Hileras 8, 
592. id. 

Asensi y Juan Manuel, Fuentes 11, ca
pacidad. . 

Assin y Bazan Rafael. Carmen 59, id. 
Aslizy AspirozFrancisco Javier, P. de las 
. Descalzas 2, id. 
Ástudillo y Casado Demetrio, Tudescos 

52, id. 
Aurioles Pedro Nolasco, Costanilla de los 

Angeles lo , 506, Madrid.y Sevilla. 
Autrau y González Isidro, Cuesta ce 

Santo Domingo 12, capacidad. 
Avecilla y González Ceferino, Caüos 7. 

idea), 
Avclla v Menendez Riraori, Bordadores 

1. 81, Madrid. 
Abello y Baldes Vicente, Lazo 5, ca

pacidad.-
Avila y Espinar José, Cuesta de Santo 

Domingo lO^iüí), Madrid. 
Aviles y García Juan Gualberto, Jacome

trezo lo , 592, id. 
Aznar y Villanueva Antonio, P. de Santo 

Domingo 12, 65. 

Babi Antonio don Andrés, calle de Tudes
cos número 45, 160 escudos, Madrid. 

Babiano y Babiano José Justo, id. 9, ca
pacidad. 

Baca y Pérez José. Escalinata 12, id. 
Bagues v Arteida Fernando, Jacometrezo 

19 y 21, 100, Madrid. 
Babia y Calvo Román, id. 6, capacidad. 
Balhnnn v ISobal Esteban, Bordadores 

9, 107, Madrid. 
Balbino Bazquez Antonio, id. 2, 4 y 6, 

capacidad. 
Balseiro y Goecoechea Cayetano, Abada 

5, id. 
Bailan Juan, Mayor 50, 2o, Madrid. 
B a l a n z a t Baranda José, Carmen 42, ca

pacidad. 
Balencliana y Cuenca José Antonio de, 

Hora 6, 251, Madrid y Cuenca*. 
Balsera y Sánchez Pedro, Capellanes 12, 

354, id. y Badajoz. 
Ballesteros y Dolz Mariano, Hileras 15, 

80, Zaragoza. 
Ballino Rodríguez Manuel, Preciados 52, 

capacidad. 
Raquero y Crespo Vicente, Postigo de 

San Martin 2Í, 126, Madrid. 
Baranles y López Salamanca Vicente, 

Veneras 4, capacidad. 
Bárbara y Arrugada Francisco, Car

men 8, 225, Almeria. 
Barben Cobos Casimiro, Silva 18, ca

pacidad. 
Barbería y Marcos Vicente, San Alberto, 

24, Madrid. 
Barbié y Fernandez José, Jacometrezo 

2o, capacidad. 
Barbié y Altes Juan, Chinchilla 6, id. 
Barbié Fernandez Manue'l, id. 8. id. 
Bardon y Gómez Lázaro, Arenal 17, id. 
Barrena y Sarobe José, Fuentes 7, id. 
Barrero Aranda Ramón, Bordadores 4, 

idem. 
Barrio Mónico, Mayor 44, 80, Madrid. 
Barrio Pedro Fernando, Tahona de las 

Descalzas 6, capacidad. 
Basabe y Benito Hipólito, Carmen 21, 

95, Madrid. 
Bastrina y Bollo José, Jacometrezo 74, 

capacidad. 
Batlle Hernández y Cuesta José, Cuesta 

de Santo Domingo 12, id. 
Bazan y Molero Félix, Hileras 15, id. 
Becerra y Nuflez Nicolás, Sarlen 4, id. 
Becha García Fraucísco, Silva 58, id. 
Bedmar señor Marqués de, Pez 17, 267, 

Madrid. 
Belmonte y Vacas Antonio, Travesía de 

Moriana 5, capacidad. 
Benvenuli v Menule Santos, Carmen 55, 

iUO, Madrid. 
Bendito y Carrillo Mariano, Mayor 14, 

capacidad. 
Benito y del Rio Antonio, Silva 5, 50, 

Madrid. 

Berbén y Blanco Félix, Chinchilla 2, ca-
pacidad. 

Berdaguer y Meslre Miguel, Silva 46, 
idem. 

Bergos y Febrer Francisco, Bonetillo 
l o , id. . 

Bekeres Jorge, Mayor 66, 150, Madrid. 
Beker y Piorno Carlos, Escalinata 1, 

Capacidad. 
Bernaldez y Fuente Eladio, Independen

cia 1, 1256, Madrid, Toledo y Sevilla. 
Bermudez y Reina Eduardo, Abada 8, 

capacidad. 
Bermudez y Fernandez Juan, Silva 7, 48, 

Madrid; 
Bermudez v Palo Juan, Costanilla de los 

Angeles 8, 108. 11. 
Bernad y Fabüieuca Juan, Trujillos 5, 

capacidad. 
Berrueso y Santamaría Vicente, Olivo 

99, id . ' 
Biec y Portanel Juan María, Preciados 

59. id. 
Biroteau y Carrasco José María, Olivo 19, 

ídem. 
Blanco Francisco, Costanilla de Santiago 

7. 4 i Madrid. 
Blanco y Zaldivar Pascual, Carmen 55, 

116, id. 
Blanco y Barguin José, Jacometrezo 2, 

&8, id. 
B'ake y Tovar Joaquín, Silva 12, capa

cidad. 
Blas García Molinero Juan, Espejo 1, 5o, 

Madrid. 
Blasco é Ularse Andrés Eduardo, Tudes

cos 58 y 40. capacidad. 
Blazquez y Benito Ignacio, Jacometrezo 

55, 46. Madrid. 
Bode y Yoli José, Arenal I y 5, 160, id. 
Bois v Llovaieras Joa.juiu, Preciados 7, 

1292, i l . yCáceres. 
Bolomburu y Arman. l ia Julio, Puerta 

del Sol 9. 140. Madrid. 
Bonany y Gureti José, Jacometrezo 55, 

266, id. 
Bouatos y Llamas José, Tudescos59, ca

pacidad. 
Bonifaz Fernandez Baeza Juan José, Ja

cometrezo 25, id. 
Bonvier y Pacheco Vicente, Fomento 1 

duplicado, id. 
Borbon Sermo. seflor Infante don Enri

que de, P. de Santa Catalina de los 
Donados, id. 

Bordonada López.Calísto, Postigo de San 
Martin 18, id. 

Borges y Polídoro Francisco, P. de Isa
bel II 96, Madrid. 

Borghini y Pelorelle Inocencio, Fuentes 
* 9, capacidad. 
Borrajo y Labandera Diego, Salud 21, 

527, Madrid. 
Borrell y Fonl Félix, Puerta del Sol 5, 7, 

y 9, 559, id. 
Boscu y Julia Miguel, Jacometrezo 84, 

capacidad. 
Boscu Pedro, Capellanes 1. 
Boscá y Muela Francisco, Postigo de San 

Martin 20, 208, Madrid. 
Braceras y Diego Hilario, Arenal 22,55, 

idem. 
Brea y AnguitaSalurnino, Mayor 17, 161. 

idem. 
Brea y.López Manuel, Tres Cruces, Pa

saje, 100, id. 
Brega Pezuela Ramón, Silva 40, capa

cidad. 
Brianzo y Cañellas Aguslin, P, de Her

radores 4, 20, Madrid. 
Brieba y Diaz Bernardo, Veneras 4, 44, 

idem y Toledo. 
.Broca y Casanova Domingo, Silva 8, ca

pacidad. 
Brozas y Carbonero Antonio, Tres Cru

ces 5, id. 
Budal y Castrillon Tomás, Plazuela de 

Isabel II 5. 
Buendia y Arenas Pablo, Mayor 56, 40, 

Madrid. 
Bueoavida v Ayala José María, Abada 22, 

62, id, * 
Bueno y Sanz Manuel Antonio, Olivo 4, 

capacidad. 

Bueno y Celada Felipe, P. de Santo Do 
mingoS, 73, Madrid. 

Burillo y Carpintero Francisco, Escali
nata 8 y 10, 40, id, 

Burrian y Fuentes José, Lona 6, 90, id 
Burriel y Alijarde Pedro, Arenal 2&, 64* 

idem. 
Bustamante y Gallo Julián, id, 6, 261 

idem. * 
Busto y Viado Francisco del, JacomelreN 

zo 80, capacidad. 

C . 
Caballero y Terreros don Antonio, calle 

del Arenal número 5, capacidad. 
Caballer y íluiz José, Puerta del Sol 6 . 
^ 27 escudos, Madrid. 
Cabaflas y García Isidoro, Espejo 8, ca

pacidad. 
Cabarlo v Fernandez Isidoro, Jacome-

trezo 56, 170,-Madrid. 
Cabo y-Martin Felipe, Biblioteca 5, ca

pacidad. 
Cabos y Soldevilla Fernando, Preciados 

18, id. 
Cadenas y Frade Joaquín, Bordadores 

12. 95, Madrid. 
Calas v Marcos Fermín, Puerta del Sol 

6, 200, id. 
Caldeiro y Parapue Manuel, Jacometrezo 

50, 575. id. 
Calvo y Herrans Ángel, id. 53, 75, id. 
Calvo y Fernandez Francisco de Paula, 

Abada 28 y 50, capacidad. 
Calvo Agustín, Silva 31, id. 
Cilvin y García Nicolás, Bonetillo 2 ,66, 

Madrid y Oviedo. 
Calonge y Fenollet Eusebio, Espejo 7 y 

9, capacidad. 
Calólo y López Manuel, Tudescos 26 y 

28. 95, Madrid. 
Calleja y Prielo Patricio. Cuesta de San

to Domingo 10, 49 id. 
Calzada y Montes Francisco, Sartén 4, 
Camacha y Vargas José, Fuentes 9, 158, 

Madrid y Ciudad-Real. 
Camacho Fernandez Manuel, Silva 17, 

capacidad. 
Camarasay BasiBernardo, Biombo 8,55, 

Madrid. 
Caminas y Convidado Juan, Silva 26, 

capacidad. 
Campo y Fernandez {Marcial de la, Pre

ciados 72, id. 
Campo y Ocboa José, Tudescos 45, 27, 

Madrid. 
Campos Juan Antonio, Mayor 24, 51 , 

idem. 
Campuzano y Brockoroski Antonio, Cues

ta de Santo Domingo 10, capacidad. 
Cancio y Viliaamil Mariano, Caüos 5, 

idem. 
Candalija y Arévalo Nicolás, Espejo 9 y 

11 , id. 
Cándido y Guerrero José María, Mayor 

34, id. 
Canal y Gabuti Miguel, P. de Isabel II 

4, 294, Madrid. 
Canencia y Martin Rafael, Escalinata 2, 

60, id. 
Canellas y Fullós Aureliano, Veneras 5, 

capacidad. 
Cano y Escalente Serafín, Silva 40 y 42, 

idem. 
Cano y Camacho Pedro Regalado, Jaco

metrezo 74, id. . 
Cañizares y Ballesteros Antonio, Tres 

Cruces 2, 77, Madrid. 
Cantero y Sau Vicenle Manuel, Fuentes 

10, 2745. id. y Valtadotid. 
Cantero y Lara Juan, Álamo 8, capa

cidad. 
Capablemen Marcodeta Rafael, Espejo 

6, id. • 
Capdevila de la Cruz Juan, Arenal i y 5, 

60, Madrid. 
Carado y Pérez del Camino Liborio, Pre

ciados 6, capacidad. 
Caraciolo y Mansi Francisco,Carmen 59, 

idem, 
Carames y Parra Antonio, P. de Herra

dores 10, 175, Madrid. 
Cardenal y Gandasegui Bruno, Espejo 10, 

capacidad. 



Carmena y Arisojendi Carlos, Cuesta de 
Santo Domingo 5, ¡d. 

Caro Lozano Silverio, Mayor 2o, ¡d. 
Carrasco y Torres Joaquín, Jacometrezo 

56 y 38. 30, Madrid.-
Carretero y Bris Eduardo, Tudescos 57, 

capacidad. 
Carril y Soraiz Evaristo, Abada 6, 110, 

Madrid. 
Carrillo y Castejon León, Bordadores o, 

capacidad. 
Carrion v Muñoz Manuel, Abada 4, 74, 

Madrid. * 
Casas y Domínguez Rafael de, Arenal 11, 

65, id. 
Casado y Cubero Rafael, Carmen 41, 102r 

id. 
Caso y Manzano José Indalecio. Olivo C 

y 8, capacidad 
Casiano Antonio, P. de S. Ginés 5. 
Castaño y Pacho José, Olivo 10, 48 Ma

drid. 
Castaño v Pacho, Antonio, Escalinata 23. 

90, id". 
CasTaüon y Arbioa Eduardo, Silva 4o, 

capacidad. 
staue y Robira Antonio, Pasadizo do 

C San Ginés o, 279, Madrid, 
astell y Fernandez Diego, Costanilla de 

los Angeles 22, 110, id. 
Castellí» y Oliveras Joaquín, Galería de 

Son Felipe 1. 714 ídem y Barcelona. 
Castellano y López Cesáreo, Mayor 53, 

260, Madrid. 
Castellano y López Eusebio, id. 6, 240, 

idem. 
Castelani y Marfore José, Cuesta de San

to Domingo 12, capacidad. 
Castellón y Mora Antonio, Jacometrezo 

71, 85, Madrid. 
Castillo y Ramírez de Arellano Francis

co Javier, P. de las' Descalzas 2, 92*, 
idem. 

Castillo y Lechada Prancisco, Cuesta de 
los Angeles 14, capacidad. 

Castresana y Orliz Pedro, Silva lo , 363, 
Madrid. 

Castresana y Orliz Pedro, Mayor 23, 462, 
idem. 

Cistro y Busleiro José María de, Carmen 
45, 266, id. 

Castro y Riego José, S. Alberto 3, 140, 
idem. 

Castro y Castro Isidro, Salud 14, 120, 
idem. 

Calólo y López Manuel, Tudescos 23 , 
84, id. 

Cavuela y Iluercío, Jacinto, Tetuan 3, 
517, id. 

Cevallos y de León Leonardo, Escalinata 
5 y 5, capacidad. 

Cebnan y Salvaaós Manuel, P. de Her
radores, 28. 160, Madrid. 

Celada y Bárceuas, José, Arenal 28 , 
114. id. 

Celorio y Rubín Saturnino, Costanilla de 
Santiago 6, capacidad. 

Ceuedero y Marchette Ángel, Jacometre-
£0 58, 8*5, Madrid. 

Ceniceros y González Eusebio, Mayor 2 1 , 
88, id. 

Centenera y Hacdo, Manuel, Fuentes 11, 
capacidad. 

Cenzano y Balraaseda Dionisio, Tudes
cos 5o, id. 

Cerunda y Alonso ¡¡anión, Olivo 10, 49, 
Guadalajara. 

Cerve Antonio, Mayor 61 , capacidad. 
Cerrajería y Galio José Manuel, Jacome

trezo 60 duplicado, 550, Madrid. 
Cervera y Rollo Rafael, Salud 9, 126, 

idem. 
Cervera señor Conde de, P. de Trujillos 

2, 282, id. 
CerifiueU señor Marqués de, Abada 21 , 

1040, id. 
Clavo y Amo Pedro, Preciados 68, ca

pacidad. 
Coba y Valcárcel Nicasio, Travesía del 

Arena! 1, 142, Madrid. 
Cobo y Pérez Manuel, Mesón de Paños 5, 

60, id. 
Cobos y Ortiz Antonio, Cuños 2 ,53 , id. 
Cobos y Prieto Juan, 1*. del Carmen 8, 

176, id. 

Cobos y García Felipe, Hileras 6, 473, 
idem. 

Cobo y Pelayo Fernando, Arco do S. Gi
nés 5, 50, id. 

Cocerá y Sánchez Leandro, Jacometrezo' 
44, copaeidad. 

Codina y Malhen Jnsé Maria, Puerta del 
Sol 4, 175, Madrid. 

Coello y Quesada José, Preciados 49, 
capacidad. 

Colinas y üerranz José, id. 6't. 94, 
Madrid. 

;Colomina y Argüís José, Carmen 1,255, 
• .ídem.- ,(¿ ¿ i rj;, •» .} : v : ;¡ . >. >• 
Colomo y Puche Joaquín, Sta. Catalina 

5, capacidad. 
Collado y Lozano Pablo, Luzon 4 . 
Coll y Crespi Lorenzo, Hita 6, 148, 

Madrid. 
Coll y García:Ramón, Jacometrezo 32, 

57, id. 
Colmenares y Canal Miguel, Plazuela de 

Isabel 11 4, capacidad. 
Con y Suero Fernando, Bonetillo 5, 

141. Madrid. 
Cornejo Manuel, Arenal 6, 45, id. 
Coronado y Paradas Cario* María, Tra

vesía de Trujillo 2, 516, id. 
Corñas y Rodríguez Manuel, Luna 10, 

276, id. 
Cortázar y Alfaro Ildefonso, Veneras 5. 

85, id. 
Cortés Matías, Costanilla de los Ange

les 16. 
Cos*Gayon Fernando, Jacometrezo 19. 
Cosiu y Marlin Antonio, P. de Isabel 11 

4, capacidad. 
Cosío de Cos Ángel, San Marlin 1, id. 
Correchinona y Palmuga Guillermo, Sil

va 15, 105, Madrid. 
Coucliinour y Palmuga Bautista, id. 15, 

92, id. 
Covisa y Alvarez José, Caños 1. 69, id. 
Crespo y Rúan Gu llermo, Abada 24, 

capacidad. 
Crespo é Iturríaga Juan Ignacio, Caños 

2, 46, Madrid. 
Crespo y Crespo Manuel, Silva 46, 4 1 , 

ídem. 
Crespo Juan, Capellanes 14 y 16, 135, 

idem. 
Crespo y Rascón Pedro, Biblioteca 9, 

capacidad. 
Crook y Navarrot Juan, Arenal 22, id. 
Crook y Santos Ramón, Arenal 12, 338, 

Madrid. 
Cruzado do Lara Ramón, Carmen, 558, 

ídem. 
Cruz y Cruzado Enrique Ramón de la, 

idem 55, 210, id. 
Cruz y Martin Eusebio de la, Silva 41 , 

51 , id. 
Cuadizy Bruraan Francisco, Preciados 6, 

capacidad. 
Cuariero Landa Florencio, Jacomelrezo 

24. 104, Madrid. 
Cuellar Francisco, Mayor 72. 90, id. 
Cuesta y Domínguez Pedro Ecequiel, In

dependencia, capacidad. 
Cuesta Justo Pelayo, Mayor 45, id. 
Cuervo y Alentó Pedro, Abada 50, 100, 

Madrid. 
Cumplido y García Eifuardo, Silva 9, 65, 

idem. 
Cuoí y Quintana Juan, Bordadores 8, 

108, id. 
Cusano señor Marqués de, Costanilla de 

los Angeles 1, 1000, id. 

G H . 

Charlone y Gallego don Quintín, P. de 
Isabel 11 5, 164 escudos, Madrid. 

Churruca y Brunet Cosme, Carmen 2 1 , 
capacidad. 

D , 

Dávila y Conde don José, calle Mayor, 
número 45, 207 escudos, Madrid. 

Deleito y García Lorenzo, Caza 2 , 20, 
idem .-

Delgado y González Francisco, Postigo 
de San Martin 25. capacidad. 

Delgado y Neira Francisco, Tudescos 20, 
28, Madrid. 

Delgado Lorenzo, P. de Santo Domingo 
15.70, id. 

Delgado y, Larralde Manuel, Independen
cia 5, capacidad. 

De-Juan y Martínez José, Caños 5 , id. 
Descomps León, Mayor 15, id. 
Diaz y Gomara Isidro, Galería de San 

Felipe 14, 158, Madrid. 
Diaz y Portilla José , Carmen 10, 153, 

idem. 
Díaz y Guijarro José, Fuentes 3 , capa

cidad. 
Diaz y Píirxúa José. Mesón de Paños, 

60, Madrid. 
Diaz y Benito José, Jacometrezo 66, 94, 

ídem. 
Diaz y Saavedra Valentín, I \ de Horra- ] 

dores 4, 201), id. 
Diaz y Ofesno José, Jacometrezo 17, ca

pacidad. 
Diaz de la Torre Juan Francisco, Hileras 

Diaz y Castellón José, Tudescos 6, 20, 
Madrid. 

Diaz y Marlin José. P. de las Descalzas 
2, 1152 id. y MUaga. 

Diaz Benito y Ángulo José, Jacometrezo 
72, 481, Madrid. 

Diaz Benilo v Ángulo Mariano, Silva 8, 
43, id. y Toledo. 

Diaz Mendivil vBalacortu Blas, Fuentes 
11, 87, Madrid. 

Díaz Burgos y Serrano Francisco, Jaco
metrezo 25. 

Diaz Quijano y González Rasilla José, 
Caños 5, 945, Madrid y Cacares. 

Diaz v Morau Valentín, P. de Herradores 
11 i 52, Madrid. 

Díaz del Rio Benito, Costanilla de los 
Angeles 2, 569, id. 

Diez y Jubitero Calislo, Mayor 54, 668, 
idem. 

Diez y Bustamanle Julián, Arenal 6, 
1849, id. 

Diez y Fernandez Santos, Caza 5, 240, 
idem. 

Diez y Rodríguez Lorenzo, Bordadores 
10, capacidad. 

Diez y Cañábate Antonio, Fuentes 15, 
idem. 

Diez y Barragan José, Espejo 14, id. 
Diezma y López Luis, Mayor 42, 108, 

Madrid. 
Dochao y López José, Ja cometrezo 68,25, 

idem. 
Domínguez y Urríbarri Juan, Veneras 5, 

48, id. 
Domínguez y Acevedo Manuel, Hileras 13. 

capacidad. 
Domingo y Rodríguez Feliciano, Mayor 

20, id." 
Dorado José Pedro, Milaneses 7, 170, 

Madrid. 
Ducazcal y Ducázcal José Maria, P. de 

Isabel II 6, 90, id. 
Dueso yTaberner José, Chinchilla 10,20. 

idem. 
Dupuy yTéoyesJuan, Arenal, 5,208, id. 
Duque y Duque Joaquín, Biblioteca 7 , 

capacidad. 
Duran y Cuervo Juan, Postigo de San 

Marlin 21, capacidad. 
Dusmunt y Calonge Francisco, Hileras 

4, id. 
Dul Juan Ramón, Fuentes 4, id. 
Duteis y Navaria Agustín, Jacometrezo 

25, 60, Madrid. 
D'Estoup y Cairon José María, Costani

lla de los Angeles 15, 1675, id. 
7v\ ' "•••'Swflni 'fríisí'*1i -¡ . . i -

E . 
Eaoro y Berecibar don Agustín, calle de 

Capellanes, núm. 1, capacidad. 
Echauri y Santos Francisco, Arenal 14, 

170 escudos, Madrid. 
Echegaray y Lacosla José, Tres Cruces 

1, 75, id. 
Echevarría y Gainza Nicolás María, Ja

cometrezo 43, 1200, id., Navarra y 
Guadalajara. 

Eguiluz y Ulibarre Félix, Mayor 21 , 
1721, Madrid. 

Eguiluz y Ulibarre Manuel, id. 21 , 240, 
idem. 

Elias Manuel. Espejo 6 , capacidad. 
Elejaga v Mescorla Mariano. Hita 5 y 7, 

26-7, Madrid. 
Elio y Giménez Navarro Eduardo, P. de 

Santo Domingo 18. capacidad. 
Elorz y Víchavi Marcelo, Mavor 57, 270, 

Madri f. 
Encisosv Suarez José Maria. Tudescos 

47, 198. id. 
Enribuesq Francisco, Veneras 5, capa

cidad. 
Enriquez y Brea Vicente, Espejo 9, 195, 

Madrid. 
Entrambasaguas y León Juan de, Salud 

97.J iL 
Erice y Huicé Claudio, Tudescos.22, ca-

pacjd & l A i O i Q U l Í A I O M H Q VOílM 
Esain y Barbería Ángel¿ Puerta del Sol 

Esgúeta y Cuesta Pedro, Salud 15, id. 
Escalada y López Eduardo, Sartén 5, id. 
Escalada y López Isidro, Cuesta de Santo 

Domingo 15, ¡d. 
Escalada y López Rafael, Olivo 17,146, 

Madrid. 
Escalada é Iglesias Gregorio, id. 17, 210, 

idem. 
Escaño y Pera Martin, Preciados 4, 60, 

idem. 
Escarpizo y Alvarez Claudio, Mayor 2 , 

5$, id. 
Escobar y Muñoz Luis, Lemus 2, 46, id. 
Escobar v Vela Ignacio, Preciados 18, 

95, id. 
Escolar y Morales Serapio, Espejo 17, 

482 id. 
Escorial Gil y López Juan, Fuentes 4, 

530, id. 
Escosura y Coronel Luis déla, Preciados 

74. capacidad. 
Escudero Antonio, Santa Catalina de los 

Donados 5, id. 
Escudero y Peña José, Olivo 16, 140, 

Madrid. 
España é 1 llana Saturnino, Jacometrezo 

5, capacidad. 
España señor Marqués de, Costanilla da 

los Angeles 4, 57, Madrid. 
Espinosa y Rivera Manuel, P. de S. Gi

nés 11,89, id. 
Esponera Charaso Manuel, Preciados 6, 

capacidad. 
Esteban y Peña Juan, P. de Isabel 11,75, 

Madrid. 
Esteban y Muñoz Martin, Carmen 14, 

500 id. 
Esteban y Ledesma Francisco, Cuesta de 

Santo Domingo 12, 89, id. 
Estebes y Domínguez José, Abada 12, 

170, id. 
Estebez y Domínguez Pedro, Carmen 4, 

540, id. 
Estirado y Sánchez José María, Precia

dos 74, 21 , id. 
Escribano y Sanz Simón, Mayor 45, 210, 

idem. ¿ 
Estrain y Pósito Juan, Postigo de Sao, 

Martin 4, 108, id. 
Estrella y Mantilla Gabriel, Tetuan 2 y . 

4, 204, Sevilla. 
Etella y González Juan, Espejo 6 , ca

pacidad. 
Eugenio Francisco de, Carmen 53, 180, 

Madrid. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL OE TELÉGRAFOS. 

Gabinete central. 
En virtud de providencia del señor 

don Teodoro Fernandez de la Cruz, dic
tada en el espediente de reintegros que 
á consecuencia de la Real orden de 25 
de octubre último se instruye contra don 
Ignacio de Nácar, Inspector de distrito 
que ha sido del cuerpo de Telégrafos, se 
s a c a n á pública subasta 980 kilos de cla
vos de hierro, de calderero, á 20 rs. la 
arroba; 522 kilos de tornillos, también 



de hierro, á 15 rs.-U gruesa, y 9 1 p2 to
neladas de alambre galvanizado para 
Belégrafos, en 13.000 rs.; en cuyos pre
cios han s ido retasados, y cuyos géneros 
se hallan las dos primeras partidas en 
los depósitos de la Aduana de esta corle 
y la torcera en los almacenes de los 
Docks; y para su remate se ha señalado 
e l dia 51 del corriente enero, á la una 
de su tarde, en la Dirección general de 
telégrafos, sita en el piso bajo del Mi
nisterio de la Gobernación. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S , 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

Eo virtud de providencia del señor 
don Francisco Sapiña y Rico, Comenda
dor de número de la Real Orden Ameri
cana de Isabel la Católica, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte, y Juez 
de primera instancia.del distrito de la 
Latina de la misma, refrendada por el 
Escribano don Basilio Montoya, se con
voca á Junta general'de acreedores é in
teresados á los bienes quedados por fa
llecimiento de don Juan Bouzas, veci
no que fué de esta corte, habiéodose se
ñalado para la celebración de dicha junta 
el dia 27 de febrero prúximo, y hora de 
las doce, en la audiencia de dicho señor 
Juez, sita en el piso bajo de la territorial 
de esta corle, previniendo á los que con
curran en concepto de acreedores, se 
presenten con los documentos justifica
tivos de sus créditos. 

Madrid 25 de enero de 1867.—-Basilio 
Montoya.—66. . 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Sapiña y Rico, Comendador de 
número de la Real orden Americana de 
Isa bel la Católica, Magistrado de Au
diencia de las de fuera de esta corte, y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de ella, dictada por ante el in
frascrito Escribano, sustituto del Licen 
ciado Seco de Cáceres, se cita y emplaza 
á don Esteban Yila y Pujol, vecino que 
fué de esta corte, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el improrogable 
término de nueve días, conlaJos desJe la 
inserción del presente en la Gacela, 
comparezca en este Juzgado á contesla r 

la demanda ordinaria que contra él ha 
promovido don Antonio de la Parra, dd 
esta vecindad, en reclamación de la can
tidad de 4500 rs.. procedentes de los 
alquileres del cuarto bajo tienda de la 
casa núm. 9 de la callo de Bordadores > 
correspondientes á los dos trimestres 
vencidos en los dias primeros de octubre 
de 1866 y* del presente. 

Madrid 25 de enero de 1867.—Juan 
Joaquín Giménez.—67. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l Ue V i l l a r del Olmo. 

Autorizado competentemente esle Ayun
tamiento, vende eu pública s u b a s t a , que se 
celebrará en la casa consistorial de esta 
villa, el dia 10 de febrero próximo, á las 
doce del dia, las l e n a s de la dehesa titu
lada Pedrica y Almuria bajo el tipo de 
200 escudos y damas condiciones que se 

> hallarán de manifiesto en el acto del re
mate. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial en solicitud de lidiadores. 

Villar del Olmo 25 de enero de 1867. 
—El Alcalde, Sebastian Hernández. 

Alcaldía constitucional de VillaviciosadeOdon. 
i No habiéndose presentado lidiadores 

en la subasta celebrada en esta villa,'en 
el dia de hoy para la enagenacion de los 
pastos de invierno de la dehesa boyal de 
estos propios, se celebrará segunda s u 
basta, bajo las mismas condiciones que 
la primera, el dia 10de febrero próximo, 
á las doce de su mañana, en la casa-
Ayuntamiento. 

VillaviciosadeOdon 26 de enero de 
18t>7.—El Alcalde, Manuel Ruiz. 

A l c a l d í a constitucional Je Los Molinos. 

En vírlud de la competente Autoriza
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y con sujeción al regla
mento para la ejecución de la ley de 24 
de mayo de 1865, se vende eu pública su
basta la roza de lefias de encina y demás 
que conliene todo el terreno del roonle 
llamado Chaparral, perteneciente á es
tos propios, bajo el oportuno pliego de 
condiciones facultativos que está de ma. 
niíicslo en la Secretaría del Ayuntamien
to, desde hoy, siendo su tasación 20.000 
arrcbas de lefia y el tipo menor admisi
ble 1000escudos; cuyo remátese verifi
cará en la Sala consistorial el dia 10 del 
próximo mes de febrero y hora de once 
á doce do su mañana. 

Lo que se anuncia al público para la 
debida concurreucia de lidiadores. 

Los Molinos 26 do enero de 1867.—El 
Alcalde constitucional Presidente, Fran
cisco Nava. 

Alcaldía constitucional de Villalvilla. 

Previa la competente autorización su
perior, se subastan en esta villa las leñas 
bajas de roble del primer Ira.zon de los 
propios de esta villa ó soa silio de Val-
delaquila, lasados en 220 escudos. 

El remate tendrá lugar en la casa con
sistorial de esta villa, el dia 8 tie febre
ro próximo, á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia llamando lidia
dores. 

Villalvilla 24 de enero do 1867.—El 
Alcalde, Isidore Casambo. 

Alcaldía constitucional de Perales de Tajuiia. 

Con autorización del escelenlisimo 
señor Gobernador civil de esta pro
vincia, se saca á pública subasta, el 
aprovechamiento de la roza de leña del 
segundo y tercer tranzón de la dehesa de 
Va.deporquerizas, perteneciente á los 
propios de esla villa, por el Upo de 700 
escudos, que han sido tasados con arre
glo a las prescripciones de las ordenan
zas generales de Montes y á las disposi-
nes posteriores, particularmente las con-
lenides en la orden de la Dirección gene
ral del ramo fecha 9 de febrero do 1856. 

Sn remate tendrá efecto en la sala con
sistorial de este Ayunta minio el dia 7 del 
próximo mes de febrero, de once á doce 
de su mañana, bajo el pliego decondicio
nes facultativas y económicas del señor 

ingeniero ge fe del distrito forestal de 
esta provincia. 

Perales de Tajufla 2? de enero dé 
1867.—El Alcalde conslitucional, Félix 
Garcia. 

Alcaldía conslitucional do Becerril."] 
No habiendo tenido efecto por falla de 

l id iadores la subasta de la roza de leñas 
de las Gncas de estos propios, anunciada 
para este dia, el Ayuntamiento ha acor
dado tonga efecto el dia 13 de febrero 
próximo venidero, á las doce del dia, en 
estas casas consistoriales, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en la secretaria de este Ayuntamiento. 

Becerril 26 de enero de 1867.—P. O. ' 
—Anastasio Fraile. 

Alcaldía, constitucional de Canillejas. 

Con la autorización compéleme, se sa
can á subasta pública las obras necesa
rias para la construcción de un lavadero 
en esta villa, cuyo remate por pliegos 
cerrados tendrá lugar en la casa consis
torial de la misma, el domingo 5 de mar
zo próximo, á las doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones facultativas 
que estará de manifiesto en la Secretaria 
do Ayuntamiento. 

Los lidiadores se arreglarán eslricla-
menteal modeloquesigueá continuación. 

Canillejas 24 de enero do 1867.—El 
Alcalde contilucional, Ángel Benito. 

Modelo. 

F. de T que vive en T calle de 
T número T enterado detenida
mente del plano, presupueslo y pliego de 
condiciones formado para la subasta de 
las obras del lavadero do Canillejas. 
habiendo consignado en la depositaría de 
su Ayuntamiento el 10 por 100 prevenido, 
como lo acredita el adjunto documento, 
se comprometo á ejecutar dichas obras 
por la cantidad de laníos reales vellón 
(en letra). 

Fecha y firma del proponenle. 

Aicaldía constitucional do Valdcavcro. 

Con la superior autorización, se subas
tan los pastos de invierno de la dehesa 
de los propios de esta villa, por el Upo 
de 160 escudos, para trescientas cabezas 
de ganado lanar. 

El remate tendrá efecto en la sala 
consistorial de este Ayuntamiento el dia 
diez del próximo mes de febrero, de once 
á doce de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de mauiliesto 
en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Valdeavero 25 de enero de 1857.—El 
Alcalde presidente, Manuel Rubio. 

Alcaldía constitucional de Miraftores de la 
Sierra. 

Previa autorización superior del esce-
lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, se subastan en pública licitación 
las leñas de roble bajo de estos propios 
del sitio de la Nava y el primer tranzón 
de la Mala y Arroyo Ilondonero, bajo un 
soio re i ale y cuota menor admisible de 
1900 escudos, cuyas fabricaciones que
darán terminadas en 50 de abril, y las 
Sacas de sus productos en igual dia del 
de junio del corriente año. Para cuyo re
mate está señalado el dia 10 del próximo 

febrero, y horff de once i doce dé sur 
mañana, en la casa consistorial de esta, 
localidad, previo toque de campana. Cu, 
ya subasta se verificará en el dia prefi, 
jado, b a j o det pliego de condiciones qua 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
del AyuntamienlOi y lo eslará en el aoto 
del remate. 

Miradores de la Sierra, 25 de enero de 
1867.—El Alcalde, Antonio Arroyo. 

Alcaldía constitucional do Noves. 

La Secretaria de Ayuntamiento de la, 
villa de Noves, provincia de Toledo, 
partido judicial de Torrijos, se baila va
cante por defunción del que la obtenía; su 
dotación es la de 500 escudos, y ademas 
hay señalados para gastos de comisión 
de evaluación de la riqueza territorial 
del distrito, amillaramiento, repartí-
miento, sus copias, papel para los mis
mos y mas anejos, 150 escudos, que 
podrá utilizar, si por su cuenta se hacen 
estos trabajos. 

Los que deseen aspirar á dicha Secre
taria puede > dirigir sus solicitudes á 
esla Alcaldía en el plazo de treinta dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio en el Üoletin Oficial de la provincia * 

oí. 

PARTE^NoTlíIClAL-

ANUNCIOS. 
TERRENOS EN VENTA. 

Eo esta provincia, á una legua de 
Torrelaguna, término de Patones, atra
vesados en parte por la carretera del 
canal, ó inmediatos al rio Lozoya, se 
venden 7721 fanegafe, casi tudas en 
un coto, la mayor parte de pastos y al
go de labor. 

Darán mas pormenores en Madrid, 
calle del Florín, núm. 6, piso segundo, 
en donde se adjudicará á la mayor 
oferta el 25 de febrero á las doee del 
dia, nobajandode 175.326 rs. al con
tado, ó de 185.657 rs. á pagar 101.140 
al contado y 82.492 en cuatro plazos, 
vencederos de año en año.—57. 

COMPAÑÍA GENERAL DE C R É D I T O , 

DEPÓSITO Y FOMENTO 

El Consejo de Administración de la 
misma convoca á Junla general estra-
ordinaria de señores accionistas, que 
tendrá efecto el dia 10 del próximo Po
brero, á la una de la tarde, en el domi
cilio* social, plaza de Matute, número 5 , 
para dar cuenta de la dimisión que han 
presentado los señores liquidadores nom
brados en la última junla general, y re
solver acerca de su admisión y nombra
miento, en su caso, de nuevos liquida
dores. 

Los señores accionistas que, con ar
reglo al art. 54 de los estatutos, tengan 
derecho á asistir á la Junta y deseen 
hacer uso de él, se servirán depositar 
las acciones que posean y recoger el res
guardo correspondiente: 

En Madrid, en la caja de la Compa
ñía. 

En Barcelona, en casa de don Ángel 
F. Bouxeras. 

En Santander, en casa de don Felipe 
Diaz. 

En Valencia, en casa de don Andrés 
Campo. 

Madrid 50 d¿ enero de 1807.—El 
Subdirector interino, Feliciano Herreros 
de Tej&da.—08. 
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